
[ASEA 
AGENCIA BE SECURIDAD, 
EHERSÍA Y AMBIENTE 

   MEDIO AMBIENTE | 
RETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUREOS NATURALES    

  

ES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 01 julio de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 
#4 

“ 

L. Identificación del Proyecto: 

  

  

  

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de ja ASEA con 
apoyo en materia legal, técnica y administrativa 

Sesión del Comité Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
Técnico 

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 

Número de Acuerdo ACT-ASEA-02-2a-2021       
  

[. Identificación del Servicio: 
# 

# 
Sí 

& 

Nombre o denominación del proveedor ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETÓ 
Número de contrato y modificatorios ASEA-DGRMS-AD-049-20214/ 
Objeto/objetivo _ Brindar la prestación del servicio relativo al 

- “Apoyo jurídico en materia de 
procedimiento administrativo para el 
análisis y en Su caso, la estructuración de 

proyectos de informes prevos e 
integración de otros procedimientos 
administrativos instaurados en la Dirección 

General de Supervisión, Inspección y 
vigilancia Comercial de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos - 

  

  

  

  

  

(ASEA)”. —— 
Suficiencia de recursos financieros GOO0-SPF-O11-202} Y DIR. JUR. FID. /SDIF. 

{722/2021 
Administrador del contrato (nombre y Mtro. Jorge Joel Alcalá Trejo 
cargo) Director General de Supervisión, Inspección     y Vigilancia Comercial   
  

     
       
   

Sopuieuvara Adolío Ruíz Cortines No. 4202, Col, Jardines en la Montaña. CP. 14210, Chudad de M 
{55} S120-0100 MWUAN GCBA,    

 



¡MEDIO AMBIENTE | 
A 2H dE RESEA 

  

TE Y mA 

  

BOQR AT      
Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Iinspección y Vigilancia Comercial 

  

  

Unidad Administrativa Responsable Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia industrial 

    
  

Hi. Identificación del Entregable: 

  

  

  

Actividades del Periodo inicio | Fin Número | Importe 

servicio reportado ‘ de IVA 

factura total 

“Apoyo jurídico en materia j Junio - Olde - 30 de junio de B312334B-7 $33,489.99,-" 

de procedimiento ¿ junio 2022 / 912-4mD84-B 

adrministrativo para el de 2022 84A-40FFE 

análisis y en su caso, la SABBOF4 

estructuración de proyectos 
de informes previos e 

integración de otros 

procedimientos 

agministrativos instaurados 
en la Dirección General de 

Supervisión, inspección y 

Vigilancia Comercial de la 
Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 

Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {ASEA)”             
  

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor 

ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETO/ y acepta a entera satisfacción los servicios 

prestados en el periodo indicado por lo que fue revisado y cumple con las 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Unico del contrato, y no amerita la 

aplicación de penas convencionales o deductivas,. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, Segundo párrafo, 

numeral 4, los responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del 

servicio, que manifiestan su conformidad en la recepción y entera satisfacción de 

las actividades reportadas en este formato son los síguientes: 

          :5 la Migrtaña, Ce. 14   
Ricardo 

Añode Mag on.



MEDIO AMBIENTE | 
SECRETARÍA SE MEDIS AMBIENTE Y PECUREDS NATURALES     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

El Administrador del Contrato El Titular de la Unidad 

    M. en D. a Y ul 
. ml Director daSupervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 

Direct - “Gen al de Supervisión, en suplencia por ausencia del M. EN 1 JOSÉ LUIS 
inspgéción y Vigilancia Comercial GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Titular de la Unidad de 

Supervisión, InNspección y Vigilancia Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad incustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con 
los artículos 4 fracciones 1,V, VI y OI 9 primer y segundo 
párrao y fracción XIX, 13 primer y Último párrafo, 14, 18 
fracciones tl y Xx, 38 y 47 del Reglamento interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos, y Artículo 
Segundo del Acuerdo por el que se delegan a los Jefes de 
la Unidad de Gestión Industrial y de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial de la Agencia Nacional! de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, las facuitades y atribuciones que 
se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de marzo del 2016 y oficio de desianación número 
ASEA/USIVI/254/2022 de fecha 04 de julio del 2022, durante 
el periodo comprendido del 04 al 08 de julio del 2022 

gb Las, 
© q 

  

     
“TRicardo 

CURSOR BE LA REVOLUCIÓN MEXIETAA 

 



MEDIO AMBIENTE      
Agencia Nacional! de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 0] agosto de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

L Identificación del Proyecto: 
ree 

..   

  

  

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en “$ 
materia legal, técnica y administrativa 

Sesión del Comite Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
Fecha de celebración 8 de noviembre de 202] 

Número de Acuerdo ACT-ASEA-02-2a-2021         

HH. Identificación del Servicio: 

  

  

  

—— 

Nombre o denominación del proveedor ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETO < 

Número de contrato y modificatorios ASEA-DGRMS-AD-043-2021 

Objeto/objetivo Brindar la prestación del servicio relativo al “Apoyo 

Jurídico en materia de procedimiento 

administrativo para el análisis y en su caso, la 
estructuración de proyectos de informes previos e 

integración de otros procedimientos 

administrativos instaurados en la Dirección 

General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial de la Unidad de Supervisión, inspección 

y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEAY". 

Suficiencia de recursos financieros GOO-SPF-O11-2021 wWDIR. JUR. FID. /SDIE. /722/2021 

Administrador del contrato (nombre y cargo} Mtro. Jorge Joel Alcalá Trejo 

Director General de Supervisión, Inspección y “Ll 

. Vigilancia Comercial 

Unidad Administrativa Responsable Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial 

  

  

        
  

HI. Identificación del Entregable: 

  

  

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de importe 
servicio reportado y factura IVAtotal 

“Apoyo jurídico en | Julio © Ol de 31 de julio de DA+7DBB2- $33,489.9 
materia de Julio 2022 49B29-438F- 19 # 

procedimiento de BS 
administrativo para el 2022 38249471934 
análisis y en su caso, la 7 

estructuración de               
  

  

Ricardo 

202200 
y Año de Magón 4 

DÉ SoECUDDON DE LA REVOLUCICN MEXICANA 

   



      

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industrial 

pPirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 

  

proyectos de informes 
previos e integración de 
otros procedimientos 

administrativos 
instaurados en la 
Dirección General ade 
Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial 
de la Unidad dde 
Supervisión, Inspección 

yv vigilancia industrial de 
la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 

Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA)"               
  

Por este medío se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote ción al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETO y 

acepta a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado por lo que fue revisado y 

cumple con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no amerita la aplicación 

de penas convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, segundo párrafo, numeral 4, los 

responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan su conformidad 

en la recepción y entera satisfacción de las actividades reportadas en este formato son los siguientes: 

El Administrador del Contrato El Titular de la Unidad 

    
“ - 

Men} José Luis González González 
Jefe de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial 

M.enD. Sergi Joel Álcalá Trejo 
Diréctor General de Supervisión, 

inspección y Vigilancia Comercial 

    Flóres 

2022 Flores 
Año de Má Qi ujón 

SÉ osogcuzzon ple MEXICANA,



    SECRETARÍA DE MEDIOS AMBISHTE Y RECUESOS MATIURAALES j 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 0] septiembre de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

LL Identificación del Proyecto: 

  

  

  

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en 
materia legal, técnica y administrativa 

Sesión del Comité Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 
Número de Acuerdo ACT-ASEA-02-2a-2021         

11. Identificación del Servicio: 

  Nombre o denominación del proveedor ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETO . 
  

  

Número de contrato y modificatorios ASEA-DGRMS-AD-049-2021 
Objeto/objetivo Brincar la prestación del servicio relativo al “Apoyo 

Jurídico en materia de procedimiento 
administrativo para el análisis y en su caso, la 
estructuración de proyectos de informes previos e 
integración de otros procedimientos 
administrativos instaurados en la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEAJ". 

Suficiencia de recursos financieros GOO-SPE-011-2021 y-DIR. JUR. FID. /SDIF. /722/2071 
Administrador del contrato (nombre y cargo) Mtro. Jorge Joel Alcalá Trejo 

Director General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial 
Unidad Administrativa Responsable Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial 

  

  

        
  

Hi. identificación del Entregable: 

  

  

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de Importe 
servicio reportado . - | factura IVA total 
“Apoyo jurídico en | Agoasto + Ol de 31 de agosto 5S0O9CD828- $33,482.9 
materia de “ agosto’ | de 2022 ZZ3EZ-49E9- 9 
procedimiento de 8BC3E- 
administrativo para el 2022 T78232A23FE 
análisis y en su caso, la B6 
estructuración de               
  

   

  

   

Ea 
  

CCUTIOR OE LA EVOLUCION MEXICANA 

 



! 
Ï    

Agencia Nacional de Seguridad Industríal y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Iinspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

proyectos de informes 
previos e integración de 
otros procedimientos 

administrativos 
instaurados en la 
Dirección General de 
Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial 
de la Unidad de 
Supervisión, Inspección 
y Vigilancia ¡industrial de 
la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {ASEA}'                 

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor ERIK GIOVANNI CHÁVEZ CLETO y 

acepta a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado por lo que fue revisado y 

cumple con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no amerita la aplicación 

de penas convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, segundo párrafo, numeral 4, los 

responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan su conformidad 

en la recepción y entera satisfacción de las actividades reportadas en este formato son los síiguientes: 

El Administrador del Contrato El Titular de la Unidad 

      

  

M en LL dosé Luis González González 

Jefe de la Unidad de Supervisión, 
inspección y Vigilancia Industrial 

M. enD. 36 de Joe Í Alcalá Trejo 
DireftorGetſeral de Supervisión, 

Hópección y Vigilancia Comercial 

       # 

2 

Tóres 

LECUSEOR DE 2& REVOLUCIÓN MEXICARÁ.


